
B. O. del E.-Niím. 70 22 marzo 1972 50n

acompañadas del justificante de haber ingresado en la Caja Mu
nicipal la cantidad de 100 pesetas en concepto de d,erecho de
eXQmen.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto del Re~

glamento General de Oposiciones y Concursos, de 27 de junio
de 1968, bastará que los aspirantes manifiesten en sus instancias
expresa y detalladamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de e:xpiración
del plazo señalado para la presentación de instan.cías.

La oposición constará de cuatro ejercicios eliminatorios y uno
voluntario:

El primer ejercicio consistirá en:
al Escritura a maquina durante quince minutos, copiando el

texto que el Tribunal facilite, elegido entre disposiciones publica
das en periódicos oficiales. Se calificará. la velocidad desarrollada..
la limpieza y exactitud de lo copiado y la corrección que presente
el escrito. La velocidad no será inferior á laop~lsaclones por
minuto.

bl Ejercicio $le dictado de un párrafo escogido por el TribunaL
Se calificará la corrección y limpieza de lo escrito.

El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito un
tema señalado por el Tribunal. con amplia libertad en cuánto se
refiere a su forma de exposición. ti fin de poder apreciar no sólo
la aptitud de los opositores en relac.ión con la composición grama
tical, sino también su práctica de redacción-o

El tercer ejercicio estribará en el desarrollo oral de tres
temas sacados a la suerte. uno de cada parte del programa anejo
a la convocatoria, conCediéndose un plazo máximo de quinr:e
minutos para cada uno de los citados temas.

El cuarto ejercicio comprendera dos partes:
al Solución de un caso práctico de tramitación de un ex¡: e

diente, propuesta de una resolución administrativa o redacción de
una ordenanza no fiscal,

bl Solución de un caso de contabilidad y de un problema de
aritmética mercantil elemental sobre interés simple o compuesto,
vencimiento medio coml1n, cambio nacional y extranjero, fondos
públicos, compafiía, conjunta y aligación,

El plazo que se concede para el desarrollo de este ejercicio
es de tres horas.

El ejercicio voluntario, al que sólo podran concurrir los apro
bados con plaza en 105 ejercicios obligatorios, consistirá en es
cribir y traducir del francés los párrafos que dicte el Tribunal,
a continuación, en idiomá inglés, Asimismo podrán realizar como
ejercicio voluntario escribir taquigdificamente un párrafo dictado
por el Tribunal.

La fecha y lugar del comienzo del primer ejercicio se anuncia
rá, al menos con quince días de antelación, en el ..Boletín Ofi
cial del Estado"" después de transcurridos cuatro meses como
mínimo desde la publicación de esta convocatoria.

El sistema. de puntuación de cada ejercicio figure. en las bases
de convocatoria detalladamente,

En lo' no previsto en estas bases se estará a 10 dispuesto en
el Reglamento sobre· Régimen General de Oposiciones y Concur
sos de Funcionarios Publicos, aprobado por· Decreto de 27 de
iunio de 1968; Reglamento de FuncionariQs de Administración
Local, el de Régimen Interior de la Corporación y disposiciones
concordantes.

La convocatoria y sus bases podrán ser impugnadas por los
interesados. mediante recurso Ce reposición. ante esta Corpora
ción Munitipal, en un plazo de quince días, a contar desde el
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficia.] del Estado.

El cuestionario para el ejercicio oral será el siguiente:

Programa

PRIMERA PARTE

1. Concepto del Derecho,-Ramas del Derecho,--Fuentes del
Derecho.

2. Derecho político; Concepto y evolución.~Derecho consti
tucionaL

3. El Estado: Concepto. elementos y fines,-El Estado de
Derecho.

4. Idea general de la actual organización política española.
S. La Administración.-eiencia de le Administraclón.-Con·

cepto y fuentes del Derecho administrativo.
6. Organización y administración española.-Ministerios. Sub

secretarias y Direcciones Generales.-EI Consejo de Estado.
7, El Ministerio de la Gobernación.-La Dirección General de

Administración LocaL
8. Los Delegados de la Administración CentraI.-Especial re

ferencia a los Gobernadores civiles.-Marruecos y colonias.
9. Los medios de la Administración: Personales, económicos

y juridicos.
10. Los actos administrativos,
11. Procedimiento y régimen jurídico de la Administración.
12. Derecho social. Protección a la familia. Previsión social.
13. Derecho penaI.-L>elitos y faltas.-Responsabilidad crimi-

nal.-Las penas: Sus clases y efectos.
14. La organización jurisdiccional española.
15. Idea general de lQS procedimiQnros civil y criminal.
16. Derecho civil: Concepto y fuentes.-Legislación común y

foral.

17. El sujeto de deretho,-Persona,s físicas y personas jurí-
dicas.-La capacidad y sus modificaciones.

18. Sociedad conyugal y paterno filiar.
19. Los bienes. Propiedad. y posesión. Derechos reales.
20. La sucesión y sus clases.
21. Los contratos. Cuasicontratos,
22. Derecho mefcantil.-Sociedades.-Títulos de crédito.

SEGUND.'" PARTE

Reylmen Local

1. Entidades Locales.-Provincia y Municipio.-Mancomuni
dades y Agrupaciones.

2. Elenientos del MuniCipio.-Los términos municipales y sus
altet'aciones.-La población.-elasificaciÓn de los habitantes.-Fa-
drón municipal. .

3. Organismos municipaies en general.-Ayuntamiento.-Con
sejo abierto y régimen de carta.

4. El Alcalde, Carácter y nombramiento.
s, El Ayuntamiento.-Los Concejales.-Su elección y condicio

nes del cargo,-La Comisí6n Permanente.
6. Organismos provinciales.-'-Diputaciones y Cabíldos Insula

res. Su Composición,
7. Or~nos de las Mancomunidades y Agrupaciones,-Orga

nos de las Entidades Locales Menores.
8. Competencia nn1hJeipal y provincial.--Obligaciones mí

nimas.
9, Atribuciones del Alcalde, del Ayuntamiento y de la Comi~

sión Permanente.-Atribuciones del Alcalde pedaneo y de la Junta
Vecinal.

10. Atribuciones de la Diputación y de su Presidente,-Ls.
Comisión Provincial de Servicios Técnicos.

11. Acuerdos de las Corporaciones Loca,les.-Régimen de se·
siones.

12. Obras municipales y provinciales.-Sus clases.~Planesde
ordenación,

13. Servicios municipales y provinciales.-Formas de gestión
de los servicios.-Servicios delegados del Estado,

14. Contratacióli' de la.s Corporaciones Locales.
15. El personal de la Administración LocaL-Modos de ads·

cripción.-Los funcionarios: Sus clases,
16. Nombramiento y situaciones de los funcionaríos.-Régi

men disciplinario,
17. Nomlas generales de procedimiento administrativo en las

Corporaciones Locales.
18. Régimen jurídico de las Corporaciones Locales.
19. La responsabilidad de las autoridades, Corporaciones y

funcionarios de la Administración LocaL
20. La intervención del Estado en las Entidades Locales.~

Régimen de tutelu.-El Servicio de Inspección y Asesoramiento,

TERCERA PARTE

Hacienda

1. Ciencia de la Hacienda.-Sujetos de la actívidad fjnancie-
nl..-EI presupuesto.

2. Gastos pú.blicos.
3. Ingresos públicos: Sus clases.
4. Los ingresos de economi-a privada.-Patrimonios municipa

les y provinciales.-Los bienes y sus clases.-Empresas y explo
taciones municIpales y provinciales.

5; Los ingresos de economía públic8.-Las tasas.-Derechos y
tasas muuicipales.-Derechos y tasas provincial~s,

6. Contribuciones especiales para obras y servicios.
7. Los impuestos: Concepto, naturaleta y clases.
s. Imposición municipal.
9. Imposición provincial.
10. Fondos de Corporaciones Locales.-Fondo de compensa

ción provincial.
11. Recursos especiales,-Crédito local.
12. La gestión ecconómica local.-Servicios económico·admi~

nistrativos.
13. Presupuestos municipales y provinciales,
14. Los gastos y los pagos.
15. Los ingresos.-Orden de imposición de las exacciones pro~

vinciales y municipales.
16. Procedimiento económico-administrativo.
17. La recaudación.
18. Inspección de Rentas Exacciones.
19. La contabilidad en las Corporaciones Locales.
20. Rendición de cuentas.

Ronda, 19 de febrero de 1972.-EI Alcalde, Pedro Sánchez Cas
tiHo.-1.436·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Salamanca so
bre convocatoria y bases para la provisión en propie
da{l, mediante concurso restringido, de una plaza
de Jefe de Sección de Arbitrios.

En el ..Boletín Oficial- de la provincia número 20. de 16 de
febrero de 1972, se publicó el acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente- de este excelentísimo Ayuntamiento, sobre' eonvo·
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catoria para la provisión 'en ptopiedJid~'·medi~te.·?Oncnn()'re&:
trlngido entre Jefes deN~gociAdooontí.tuIo:~m:;,de'IJcellc~~
do en Derecho, Ciencias Políticas, CienCÚlS :Eci?n~'eas: o _~al~
quier otro equivalente a 108 dtados.:~n,:d~'O;,:másañ:osal
servicio de la Corporación en, éstacatJeg'orill; d&",~;Pl~ de',

... Jefe de Sección de Arbitrios. dotada ,enP.lB.Iltlll.~"~I,jnldo.
retributivo 19y demás emolUJJ11mt05; estQble:~d9S.oque::seest&
blezcan reglamentariamente paratal-ca;rgo. _"",' , ,,'

El plazo, de present&ción de lnsta.~s,~ti.' tie ·tre'4Ita días,
a partir del sigulEmte al',de l*": pUJ.)~()n',4ees~,.an:uncioeJl
el ..Boletín Oficial del Est.a.dcP" deb~encIo ~ompa6állJ8 JaC;iocum,9I1';
tación a,creditativa de la anti&U~ T:}ltIlQ'" -m6ritoit:·.qué se
pretendan alegar, así CODlQ resguardo ~VtJ'~:~ra,bo
nado en la Deposl_ M_Ch)alla"n~dll!l~i25<l.pe.etas
en concePto de derechos de-aclm.i,St6n.' ,' .........•...............

Salamanca, 24 de febrero <kt ~.-oOEL Al~de.,:,.))aploB. de
Herediay Onís,.-1.681~E. '

RESo'LUCION del'Ay~m~rniénto,d6;:$alá~nCQre
ferente a la conVocátQriaY~"3'Paraf,(tpi01fí8it5n
en .propiedad•. mea~ ,cQ~"P:entre::.s~cTetarios
de Admínt8troció1'í 1.4Cal4eprirtle,a.CIJte~l>rl3. de
lo "loz.o de OflcUII Ue_ de ...10 C¡>TP¡>roclón.

En el ..Boletín Oficial de. la' pr~inCii~de,~Mtri~~"nÚJIlEi'
ro 22, de 21 de febrero de :tm.SEv~C::Ó',er,aéuergoqel:a
Comisión MunicipalPertnanentedtl: eate..',xQQleJaUSíniO';A;runtA~
miento, sobre convocatoria y baaesMr&'Já·lJftJ~i6n.:ell~PtedacJ,;
mediante concurso .entre .Secre~' .',A~nis~ÓJ:l 'L<>c~1
de primera categoría; de lapIa. '~ante<~e~ic:ial.·.MaYor
de la Corporación, dotada. en' plantilla cone~ grRdQ"'rétr,lljutivo20
y demás emolUmentos establecidos o que' $e'es~l?la~b,~'J'f)glamen~
ta-rfamente para tal cargo.

El, plazo de pre8~nt&Ción,d.é,insta-llClas será.. de treinta días,
apart1r-d,~.lapubli(:aclóncl~:est~anuneioen el ..Boletín Oficial
de:lEst8d-o-.".debiendoacomP8J.'i~rsela documentación acreditativa
de. losmtritos,queh,brán> devl.\iO:t'llrse' de acuerdo con la
Onten'mlnlsterjalde21 dejulióde1~,y. resguardo acredj ta
tivo:de~.~.r· 1100mu;lo' :en la, ])eposi~!a•. ,Municipal la cantidad
de3-00:Jl6l1if!ta&.coroosaeJl;ige en la b8$ '3;-- de la convocatoria.

S&l~atlca,24'defebre-rode '1972.-"-+El Alcalde, Pablo, Beltrán
de Heredílliy. Onfs.-l'-88~E.

R-ESOLur;l0J.i'·.eúJlAyunkJfniento de San Fernando
(-CáQtv-,:porJa, q,Ué se anwww' concurso de méritos
P4~ 14.pr0vi8'ÓftaedoaPl4ms de Jefes de Nego
cjado fH:S.ta ~~rpOración~

De 'col1tQtlnídacl CO~10.bleciqo,en&lartículo234 de! Regla
mentQde"uncío~~osde~4mini"tr8A;:i6n tocal. de 30 de mayo
de 1952. y ~ocumpliDli~",l e.ouerd().~8'l:uceletitbrimo Ayun
tamiento :eIenl?: de 4deJebrero dal:añb,lI(:t'Q&l, se convoca concur
so detnérltospara le, provisión, ,de dQ':<pUtZflB, de Jefes de Nego
ciado. do~c(jnelgradofetributivo:.trúmetQ 13, plues de rendi
miento,YTdeMáS derechoge8tabl~1dosen la Ley 10811963,y
Decrero.lay :l3f1Jl69, de 111 de diciembre.

Elp1&~,de presentacióncfe 1n-sQinciasserá de treihta días
hábi1es;~tadosa,Jlartfr d:el 8igtiJent~ralde la publicación de
esteanunc1óen 'tl'1~B(Jl.Un'()fi()'i.ldel'Estado".

Las: ,b~s,cornplEJtas, que~Iuln,:,.de- regir:en la convocatoria
aparecen,Emel ,,'Bolet(n, Ofictal de la Pfq\7incia de Cádiz" núme~
r(i43,cot.T'e~pond'ienteald1a',Z2defilJbrero delado actual.

Lo, que,en. rqmplinúent", de,lo e~taW:eéidoen el Ilrtículo. 22.3
.deI9ité.CI-Q'J1,El'glámep.tQde,Funcionari4S, se hace público para
general 'conocirnielltoo

SanPel!'I\flndo;28defebrer~de 1972.-El Alcalde accidental.
1,66a~E~

III. Otras disposiciones

CARRERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 23 de febrerodel9i,3'porla <q~8edis~
pon6 la aprobación de .. dOs·, Pt'Citf)tip,Q'"de,ba1cm,zas
automáticas de ,mostrQd.or. mGJ'C4,"8El!I"~~. "tri0de:,",

~a=::r~dí>:=:'tlv~m:ie~ ,~)"';(S,1ltlof1t(UnOB

lImos. Sres.: Vista la petición interetlada:'pot le'lsnt,ida.d «Có""
marcial Berkel, S. -A.. , condomioiUoen:a.p;¡elona.~mbJ,a4ª
.Catahtfia, número 102 bis. enBQU1;itudde"apro~ióll':d~,@.spr(F
totipos de balanzas automAtic~ .4em~~IQ.rca,"'~l'Jtel""
modelos ..200aJM6>o. Y -2OO8IM¡s,..arnbas:"de-do?le·, ,est'era.g~I'&to~
na. giro múltiple de la aguja e ;indi,caei9n,del :p!SO"PQr'"lsj§tém,a
de ventanillas y una aguja que se ntue:vesob"rutlaescalá~ulat
periférica, la primera de 6 kilogramÓ$'t:le~~,:,,2~osl'a
menor división. cinco giros de: la: aguja. t.2:,ktl~s::c~
girú, 12 ventanillas y la escala ent1¡e·v'~tw:iinas;:qa::too·gnunés:.
y la g~gunda de 15 ltilogmmosd8a1<lari.ce¡,'I:~0$ la ,menor
división, cinoo giros de' la aguja, s.ld1qgr&.m.·...... cad.....a 8itQ;'sets
ventanillas y la escala entre ventannlátde500~',fabrica.~
das en sus talleres, . '" ..•.................' .•.... ">,' ,:' ',:

Esta Presidencia del Gobiernp,de acuerdo conJas:norritas'pre
vistas en el articulo 19 del- Regl.amsr¡,to .para_. .ej.ecuciónd8.,la
Ley de Pesas y Medidas. aprobado pOl"Decteto'dél:defebterO
de 1952 (.Boletín Oficial del Estada., deldia131;,y ~n,eltnt'orme

emitido por la Comisión Nacional de .Metro."·lo.g1A y'Metrotecn.. ·.. · ia"
ha resuelto: . . . '.

Primero.-Autorizaren favor' de la, Entidad ~C9rtl,ercialBe1'_
kel, S. A.", los cios prototipos tIe bala~s-:a\lt0n'U1ti(;as;demos
trador. marca «Berkel•• modelos ."aD08/M6aY,400B/}1l115., ambas
de doble esfera giratoria,giro múW'Pledelaaguja'~,u"dica:éión
del peso par el sistema de ventan11.la$7,·.~·ecuja',9lle:;~'IIl-\leve
sobre una escale. circular pertt.&rl~a.'la~'.,dé,:,;kj}ogra11ioB

r:. ~~tfl~~= ~e~o:e:::::t~;~~W~::~je~:
nUlas de 100 gramos, y la 6ea-und&de:15kilo~.·..tI8.. f;l,lpan~
ce, S gramos la menol" divisitm"ciAccJ "8ir.·de-la.ja.>:3'.ldlo~
gramos cada giro, seis ventanU1as,y>la,e~.lilll~,~vi&~Iá$
de SOOgramos, y cuyos preciosniáXim06d.ve~ta-88:l;átt::l!Ie;vein~

tiún' mil pesetas '-2~,0(0) y veiutitrésmil quinientas pesetas
(2:3J~()O), .I!spe~tiva.m$l1te~

SegundO.~Laap~iól1de los Prototipos anteriorés queda
8-U,pedi~t&leurnpltinie-nt0ci~,tOda-sy;~dau.nade las condicio
11e, deClU'áC1ergeneral,~~pl'O~s.J)Ol;'Ordendala Presidencia
del G<>l>letJ>" de U dejuIlo d.f9~ (.lloIetto Oficial del Estado
de' dÜ!sde~..¡oI:

Tercero:'':7"'Las ,balanzas correspondientes °a los prototipos apro
bJ¡dQs:,llev41"áD: iIlscritase.n ,sus cartas' o -esferas las siguientes
in:dica.elones;:

,'"a) 'El l10mpre del.fabricante, marea del aparato y designa-
ción'~l ~ocIelo, .... . .

b) El número deotciende,·fabricación del aparato. el cual ha
de ir grabado tambiél1enunadesuspieusprincipales interiores.

cl.. Dell'omitlaci6n, alcance.·pemida Iílíriima y valor de la me
:p:'or divIsión dé la esca.1aque, coIT8spon(fea la balanza, así como
la Judic&c:1Ón.de la e,xiste¡¡chlc1e- 'pe$a-s,~ra comprobar la exac
tit~d de la pesada.

d}.:F~cha del. -:Boletín, Oficial del Estado", en que se publique
¡.. aprobaelón del prototipo.

CUElrto:~ presenteJ\esoluciÓfl deberá ser publicada en el
"IWl~tiI1.~id~.delEstado"ru-ra conocimiento general.

Lo que-::t:omu.. nieo a.. vv;n~. para su conocintíento.
:Oros: guarde: a VV•• U..·mu,chós años;
Madlid.~' de feb",ro. de~972.

nmos. Si"e'fi..Dlrectores geI1erales ~l Instituto Geográfico y Ca~
tastral·'l'de·Ia·En~rgfa·y Combustibles.

B~SOLUCION da la Dirección General de Promo
ción de, $a.ha-rGsob-re,,(acqnce-sión de loa premios a
las obT~l:>rHentcldasell le XXII Exposición de Pin-
tores .de Afma. .

Vista l!~,:propuestadel;;J.u~orcaIifi,cadórde la XXII Exposi
ción<leptIltores deAt'r:ica~constituídQ.. por don Juan Antonio
Morales Ruiz. 'comoPresidente¡ don Teodoro Miciano Becerra,


